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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En la Península UNA PESETA al mes. 
Extranjero 7'50 PESETAS trimestres. 
Comunicados á precios convencionales. 

Redacción y talleres: ¡^. Xorenzo, 1S 

PRECIOS DE[LOS ANUNCIOS 
En segunda plana 00'50 pesetas línea 
En tercera. OO'IO id id. 
En cuarta. 00'05 id id. 

^dminisirachn: SaaveSra fajardo, 1S. 

iCfSiílON INJUSTA 
Esta mañana nos han visita

do en nuestra redacción gran 
número de exportadores de pi
miento, con objeto de hacer 
pública su protesta contra las 
frases, en cierto modo injurio
sas, pronunciadas en el Con
greso de los Diputados por el 
8r. Lacierva. 

El gremio de exportadores y 
traficantes de pimiento, nu.i-
ca explotó á los huertanos, an
tes al c ^ntrario, abriendo mer
cados y dando á conocer el ar
tículo en todas las plazas im
portantes, facilitando el co
mercio, aumentó la produc
ción, beneficio que recae en su 
totalidad en las clases produc
toras, en los que cultivan la 
tierra, en los huertanos. 

Bien que se escandalle''", que 
86 desvirtué la verdad, que se 
falseen lo^ hechos, que se agi
ten los elementos inconscien
tes para conseguir la realiza
ción de determinados propósi
tos, de ambiciones personalísi 
mas,habilmente encubiertas,pe
ro aprovechar la tribuna par
lamentaria con su inmunidad 
para proferir frases injustas, 
molestantes, ofensivas, ni 63 
digno, ni pertinente, ni adecúa 
do para el que ostenta una re
presentación en Cortes, más ó 
menos hija de la voluntad po
pular. 

Entendemos nosotros que 
el medio de hacer la campaña 
contra el pimiento mezclado 
con aceite puro de oliva, no es 
éste, porque la entidad expor
tadora, el gremio de exporta
dores, es tan respetable como 
otro cualquiera y no merece 
las censuras ni el cahficativo 
pronunciado por el Sr. Cierva 
en el Congreso. 

Para que se vea que no ha
blamos de memoria y que ins
piramos nuestro criterio den
tro de la más estricta justicia, 
aduciremos argumentos incon
testable?, de inflexible lógica, 
en prueba de lo que merecen 
los exportadores, tan dura
mente tratados. 

En el año 1800, según datos 
irrebatibles que a la vista te
nemos se exportaban de 4 á 
5.000 arrobas de pimiento; en 
1830, treinta mil; en 1850, cin
cuenta mil; en 1860, ciento cin
cuenta mil; en 1870, trescien
tas mil y finalmente en los dos 
úhimos años, dos millones qui 
mentas mil. 

Expuesto esto, se nos ocu-
.rre preguntar: ¿V quién ó 
quienes se debe este aumento 
progresivo en la producción 
tan beneficioso para los pro
ductores? ¿Acaso al Sr. La-
cierva? ¿A c<Las Provincias de 
Levante».? No. Este aumento 
de producción se debe sola y 
exclusivamente á los exporta
dores, que con su sacrificio 
personal y pecuniario con el 
anuncio, con viajantes, con re
mesa de muestras y en fin con 
todos los medios de propagan
da mercantil llevaron el pro
ducto á todas parles y en to
dos los mercados dieron á co
nocer esta, tan importante 
fuente de riqueza de la vega 
murciana.-

Aun cuando en la conciencia 

de todos está;, que los exporta
dores no han explotado nunca á 
los huertanos, hacemos presen
te el laborioso empuje dado al 
producto por aquellos para 
que se vea, lo lamentable que 
resulta, poner en pugna dos 
elementos que no pueden ser 
antagónicos, porque entre las 
dos partes forman la armónica 
unidad, aunque se opongan á 
ello el Sr. Cierva, «Las Pro
vincias» y el Sindicato. 

La granja modelo 

Hace tiempo y con motiv^o de una 
idea qne desde las columnas de este 
periódico un querido amigo nuestro, y 
que fué acogida con aplauso por la 
prensa local, se estimuló á cuantos po
dían haber contribuido á favorecer los 
intereses de Murcia, solicitando el es
tablecimiento de una Granja modelo 
en esta población, y durante algunos 
dias se creyó en el éxito de la empre
sa. Han transcurrido algunos meses y 
aun no se lia heolio nada. 

Como contraste á la inercia que nos 
domina, está el entusiasmo con quo 
otras poblaciones luchan por lo que 
tiende á su prosperidad, y á este objeto 
véase lo que^ á «El Liberal» ds Ma
drid, dice su óorrespónsal en Sevilla: 

«Acerca de las indicaciones que se 
le han hecho al ministro respecto á la 
creación de una granja modelo, ha con
testado que está dispuesto no solo á 
concederla, sino á dotarla del personal 
necesario y de la maquinaria si el 
Ayuntamiento de Savilla pone el cam
po de cultivo, manifestando, como ga
rantía de su. promesa el ministro, qtie 
si la granja no se crea no será culpa 
del Gobierno, sino do los sevillanos. 

El Sr. Vülanueva ha dicho que está 
dispuesto á favorecer cuantos esfuer
zos hagan las regiones en esta sentido 
y ha recordado los grandes beneficios 
que á la agricultura está reportando la 
granja de Zaragoza con poquísimos 
gastos.» 

¿Qué dice Murcia á esto? Tal ,vez lo 
que dice el corresponsal «que si la 
granja no se crea no sei'á por culpa del 
Gobierno» sino do los murcianos, 

Y quedarnos sin la Granja nos esta
ría bien empleado. 

Por esperar que el maná nos caiga 
del cielo. 

La GonlribüGión sobre utirKladss 
_ Y — 

US i i i 
No tememos que nuestros lectores 

nos tachen de posados al t ra tar de nue
vo en el número de hoy sobre el cono-
cilísimo asunto de las minas «Triunfo», 
«San Juan y Santa Ana» y «Fuensan
ta»; pues en este país en que se hacen 
campañas tan constantes acerca del pi
miento con ó sin; en que se emplean 
columnas enteras en re^iroducir y elo
giar tal ó cual discurso de algún cons
picuo prohombre; y en que, con dudo
sas oportunidades se intenta producir 
en el ánimo de los trabajadores, siem
pre honrados y siempre respetuosos, de 
nuestra huerta, el germen de la discor
dia, que cuando llega el último período 
de la excitación es imposible predecir 
los resultados, en este país repetimos, 
no podemos caer en el enojo del públi
co al volver sobre nuestro tema, que al 
fin y á la postre venimos á defender la 
justicia y la razón, no negada hasta 
ahora por las dignísimas autoridades 
administrativas competentes para ello, 
pero si intentado desvirtuar por aque
llos que á pesar de tener conciencia 
plena de la situación ilegal en que res
pecto a la Hacienda se encuentran, tra
tan de eludir el pago de lo que á ésta 
por ministerio de la ley le pertenece. 

Nosotros tenemos el criterio de que 
todo ciudadano está, cuando menos en 
condiciones, de conocer nuestras leyes; 
sobre todp aquellas que á cada cual in

teresen, según los casos;y por ¡o tanto, 
no creemos resulte presuntuoso ni ma
cho menos que intentemos abrir cáte
dra en el día de hoy, si con la le\^ en 
la mano tratamos de demostrar á nues
tros lectores, sin que coa ello se trata 
de prejuzgar, sino sentar hechos, que 
las minas antes expresadas sa eucu Mi
tran comprendidas en la ley establo-
ciendo la contribución sobre utilidades 
y que si dichas sociedades no han ve
nido tributando por la referida contri
bución, claro es, qne se está defraudan
do los interés del Te? oro. 

Prueba al canto. Dice el párrafo se
gundo del núm. 3.° de la tarifa 2.'̂  de 
la expresada ley, que «Las acciones de 
las sociedades anónimas mineras paga
rán el 2 por 100 sobre el importe da 
los dividentos.» Bian claró so despren
de de est; precepto, que tolas aquellas, 
sociedades anónimas que paguen divi
dendos á sus accionistas deben t r ibutar 
con el 2 por lUO. Y hemos de seuakr 
aquí un hecho muy significativo quo se 
desprende do esa misma ley. Las sa
ciedades mineras están exclui.d,as, en la 
letra A núm. 2.° da la taritá •¿!':, dei 12 
I)or 100 do las utilidades líquidas á qua 
obliga á las demás sociedades por accia-
nes; y si este privilegio no fuese b̂ asî  
tante, les otorga ol legislador ei d,e 
contribuir solamente con el 2 por 100, 
á diferencia del 3 por 100 que s© exige. 
á las demás sociedades anónimas dô  
cualquier índole que sean. 

Pasemos ahora á discutir si las socjs^ 
dades mineras que se hallan constitui
das al amparo de la Ley de G de Julio' 
del año 1859, por este solo hecho van 
á estar excluivias. Nuestro cói!ij;'o do» 
Comercio Algente reconoce úniíuimen-
te tres clases de sociedades; auóninaas, 
colectivas y comandatarias; no liemos 
de descender á definir cada una de estas 
tres clases, pues con ello seguramonte 
ofenderíamos la ilustración de nuest^-o? 
lectores, pero sí hemos de Iiaeer cons
tar que todas y cada una do ellas puedo 
estar constituida con arreglo á la l ey 
que acabamos de citar, es decir, com » 
especíalos mineras, sin que ]jur asto 
hayan de perder el carácter da JIÍU'TJÍ-
mas, colectivas ó commditarisís, ni tam
poco alcancen ios beneficios de esa loy 
á exceptuarlas de cualquier impuesto» 
creado ó que en lo sucesivo se estable
ciese. Luego en nuesitro humilde enten
der, si en las osciúturas de constitución 
de dichas sociedades se consign i que 
son anónimas, claro es quo deben t r i 
butar. No conocemos esas escrituras 
pues como comprenderán nuestros lec
tores en la ocasión presente esos docu
mentos son como reliquias ságralas á 
las qus no pueden llegar manjs prafa-
nas. Pero una sociedad constituida pjr 
acciones que representa su capital fijo, 
que adopta una razón social á caprich.j 
y que suá" accionistas cobran dividen
dos si hay beneficios ó reponen el capi
tal, si hay pérdidas, sino es anónima 
debe faltarle muy poco. 

Mucho sentiríamos que el may digno 
é ilustrado jefe de la abogacía del Es
tado en esta Delegación, á cuyo autori
zado informe se encuentra sometido 
este asunto, pudiera creer que nosotros 
tratábamos d© imponer^nuestro cri te
rio, coartando, valga la frase, la inde
pendencia y recti tud siempre demos
trada en todos sus informes. Bien lejos 
de nuestro ánimo tamaña ofensa. Pero 
teníamos contraída una deuda sagrada 
con ol público al que en diferentes ar
tículos sobre el mismo asunto hemos 
dado á conocer hechos que ignoraba, 
defraudaciones cuantiosas que á la opi
nión honrada cues'ta siempre trabajo 
creer,, y cemo epílogo de todo esto, nos 
faltaba exponer nuestro criterio legal, 
que si bien por ser nuestj'O ha de ser 
siempre humilde, hemos procurado ex
ponerle con arreglo á nuestra concien
cia y basado únicamente en los pre
ceptos legales. 

Por ahora terminamos de t ra tar So
bre este asunto. La recti tud de los se
ñores que han de resolverlo, es la ma
yor garantía de que han de inajuirarse 
en el más noble espíritu de lajiTasiásia 
y la equidad; y abrigamos fuíidadasDipon-
to la convicción de que cuantos medios-
se intenten poner enjuego para desviar 
del camino expresado la marcha da es
tos expedientes, han de tropezar con la» 
muralla infranqueable de la conciencia 
de funcionarios dignísimos, que aunque) 
otra cosa crean algunos vividores enco
petados, abundan por desgracia para, 
estos y fortuna para los hombres do» 
bien. 

GOlSgli lE íWRVM 
DU LA 

PH'TíVmaiA DS MUaOEA 

^»A-otesí;a 

En Ja sesión celebrada por esta cor
poración en el día 24 del actual, se dio 
lectura de las reseñas que publican al-
ganos periódicos de esta capital, en lo 
que sa refiero á la Farmacia municipal, 
de la •sesión habida en el Ayuntamien
to el día 22 del corriente. 

ETIÓ oída dicha leseila con verdade
ro disgusto por los allí reunidos, do
liéndose d© que baya espíritus tan dis
tanciados do la ver>l.:id y de la jus-
ticin, qu") no e ca ean medios ni 
formas para ofender á una re q^etci-
ble clase cual es la Farmacéutica de 
esta capital, y que esta ofensa haya si
do inferida por persona que pertene
ciendo á la clase módica, quo por su 
afinidad debe ser la verdadera amiga 
y hermana, debía haber sido el más 
ardiente defensor de los derechos, res
petos y consideraciones que aquella se 
merece, c®mo aconseja la verdadera y 
bien entendida moral profesional. 

Que los fueros de la razón y del de
recho sean atropellado>=,por inconscien
t e ' , pasionales, ó despreocupados é in
diferentes, si ciertamente no tiene dis
culpa, por lo monos puele tolerarse 
por las circunstancias especialísimas en 
que s© lian colocado, pero un compa
nero médico que vá á la casa del pue
blo con pretensiones do hacer justicia, 
y en la primera ocasión se pone del 
lado de la ilegalidad, sosteniendo con 
tesón la continuación de una Farmacia 
intrusa, con menoscabo do derechos jus
tos y legítimos de una clase, de la cual 
cada uno de sus individuos vale tanto 
como el Sr. Glosa, médico á quien alu
dimos y todos j mitos machísimo mas, 
es prueba evidontísim-i do (|'ie crí ono-

. migo de dicha clasoi y macho m ís al 
liacer afinnaciones injuriosas y calum
niosas en desdoro d.e profesores dignos 
y honrados quo cuentan como princi
pal patrimonio su ejercicio profesional. 

En consecuencia, de lo expuesto, la 
jun ta de gobierno acordó, haciendo ca
so omiso de las llasnadas nobles decía-
raciones del Sr. Alsalde, quo ha pasado 
desde un extremo á otro en sus propó
sitos respecto á este asunto, hacer pil-
blieaa las siguientes ¡manifestacione5: 

.1,° Que la Juji ta protesta en su 
nombro y en. el de J'.os farmacéuticos de 
la capit.al, de las injuriosas y ofensivas 
frasos quo segiín las reseñas de los 
periódicos dija el Sr. Glosa, autor y 
defensor del di.ítamen presentado en la 
se.sión del Ayuntamie«iito de referen
cia, pues en diclias reseñas y particu
larmente en la d.« -^El Diario», copiada 
a l a le t ra , dice -«qafi la Farmacia mu
nicipal es conveniente que subsista, 
por la buena calidad de los productos 
químicos que. facilita, que únicamente 
en diclio ©stableciraiento se encuen
tran en la ixn^yoría de los casos». Su
poniendo qtje en las farmacias todas de 
la capital igís qoroductos quo en las mis
mas t i enea sou de peor calidad y no 
en tanta, var iedad como en aquella, 
siendo ssí que en la Municipal de cuyo 
Xíetitor'io t iene .copia esta junta, es tan 
escasa ©n medi.cajnentos y tan limita
das -por tanto las facultades do los se
ñores médicos t i tu lares para foraialar 
á ].o3 enfermos pobres, que estos, en la 
n\ayoría de los casos se ven privados 
ú e aquellos recursos que la ciencia sin 
l imitación alguna pone en mano de di
chos módicos para dar la salud y vida á 
lo's enfermos, que no ]3or ser pobres,tie-
n en menos derecho que los ricos á que se 
'empleen en ellos todo lo que la ciencia 
aconseja, pues para ello vienen obliga
dos á satisfacer el imx^orte de dicho su
ministro los Ayuntamientos como con
dición preferente en sus presupuestos. 
Además dicha Farmacia municipal, 
está peor vigilada que las demás Far
macias, las que además de tener el 
surtido de medicamentos que los nue
vos adelantos de la ciencia han intro
ducido 5 introducen constantemente, sus 
profesores que tienen la responsabili
dad de sus actos por ir en ello su deco
ro y dignidad profesional, y no en un 
establecimiento ilegal que por serlo 
ou todo hasta no tiene farmacéutico 
'quelainspeccioneconstantemente, pues 
el perito químico ni j)odrá atenderla 
por tener su oficina propia y por algo 
la ley prohibe lue un farmacéutico po

sea ó represento más de una fiarmicia. 
2." Que teniendo esta junta firmas y 

protestas mil de todos los farmacéuti
cos de la ca[.ital en contra de la Farma
cia municipal, por considerarla ilegal y 
abentatoriaálos sagrado derechos de la 
ciase farmacéutica sa instalación, es 
completamente falso lo por el Sr. Glosa 
afirmado, de que los farmacéuticos par
ticularmente le tenían manifestado de 
que «no tienen interés en que se quito 

.la Farmacia municipal, antes por el 
contrario, son partidarios de su conti
nuación.» 

3.'' Que igualmente ha faltado á la 
verdad el mismo Sr. Glosa cuando dice 
en defensa del dictamen, que el Ayun
tamiento obtiene notable economía con 
la indicada Farmacia, toda vez que hoy 
Imce el servicio con 6.000 pesetas y 
antes le costaba Id.033 cuindo lo ha
cían los Sros. Farmacéuticos, siendo 
así que desdo algunos años antes de la 
instalación de la Farmacia municipal 
costaba el suniinisti-o las indicadas ííOOO 
pesetas coi.no debió enterarse el señor 
Glosa a '.tes de formular su gra tu i ta 
afirmación 

4." Oficiar al Presidente del Golegi» 
Médico, para que este so digne contes
tar una vez reunida la junta, si se hace 
solidario ó no de lo afirmado en el dic-
tamon de referencia y defensa del mis
mo por el Sr. Glosa, médico de la Be
neficencia provincial y á la vez conce
jal de este Ayuntamiento. 

5.'̂  Que dichos acuerdos no sean fir
mes hasta pasa.das 72 horas por ver si 
ed Sr. Glosa desmiente lo afirmado por 
él dicho en los periódicos de la locali
dad al reseñar la sesión dol Ayunta
miento de referencia. 

En vista pues de que el Sr. Glosa no 
ha rectificado, en la junta general que 
el Golegio Farmacéutico celebró en la 
tarde de ayer en los salones de la So
ciedad Económica, so dio cuenta de to 
do lo ocurrido y por unanimidad se to
mó el acuerdo de que la protesta sea 
goaei'al dra toda la provincia coaio 
prueba do unión fraternal y justicia en la 
cau.sa defendida por la digna clase F a r -
nricéutica y tan finjustamente ó ires-
petuosaniente atácala por el señor 
Glosa enemigo declarado de la misma. 

Murcia 27 de Enero de 1902.—SI 
Presidente, Federico Gomiz Cortina. 
—El Secretario, Liús Sánchez Lacorte. 
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Estreno de <!-El rapto de D.^ Sinforosa 
ó los amores de Inés ó el paneoillo en
venenado-i' (^iYp:i¡-e ui'tsd ds coníarl) 

Pues qne de amigos se trata, hable
mos con franqueza; mientras más ami
gos mis claros. Tengo para mí que uno 
de los deberes que la amistad nos im
pone es llamarles al pan, pan y al vi
no, vino, y por de contado, alentar á 
quien lo merezca, y desengañar piado
samente á quien esté equivocado, an
tes de que txn contratiempo doloroso 
haga más sensible el desengañó. 

Yo, s iR imón Blanco me atendieso, 
le diría que no escribiera más obras 
teatj,'ales, pues, á juzgar por las mues
tras, Talia no le otorga sus favores, 
(liassez lemot) y lo que en Murcia, por 
simpatías al paisano, no es una caida,, 
en otra parte pu liera serlo. Y muy 
dolorosa, ciertamente. 

«El rapto de Doüa Si nf o rosa» es una 
equivocación lamentable, ó mejor di
cho, una serie do equivocaciones. Guan
do el telón bija, nos quedamos sin sa
bor qué ha ocurrido en la escena y 
por qué pasan las cosas que traen de 
un lado para otro á los cegantes que 
raptan á Doña Sinforosa, á los galanes 
que cortejan á Inés, y al desgraciado 
capaz de comerse un panecillo y un 
pedazo de qarns que recojo del suelo, 
en la cervecería á donde Is conducen 
su mala suerte y las exigencias del 
argiomento de la obra. Poner en una 
cervecería pan y carne envenenados, 
para las ratas, es buena idea; solo fal
taban los postres... y los postres los 
saborea Inocente, cuando á Ar turo s® 
le ocurre plantarle en las narices la ca
taplasma «de autos». 

No deja de ser plausiblo el arrojo de 
Inocente, que al declararse á Inés, la 
propone la fuga, porque eso es «rom
per los moldes». Y romper decisiva
mente con la compasión, es que al in 
feliz Petardo no se le alivie en toda la 
noche el horroroso dolor de vientre 
que le ocasionan el pan y la garne eu-


